
 
 

 

 

RESOLUCIÓN ordenada por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Málaga sobre 

convocatoria de sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local para el próximo viernes 5 de agosto de 

2022 a las 09:30 horas.  

 

Considerando que conforme al art. 119 del Reglamento Orgánico Municipal, por la Alcaldía se 

dictó la Resolución de fecha 23 de diciembre de 2019 por la que se establecía una periodicidad semanal 

de las sesiones de Junta de Gobierno Local, de forma habitual cada viernes.  

 

En cumplimiento de lo anterior, conforme a la competencia atribuida por el art. 124.4.d) LBRL y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 121 y siguientes del Reglamento Orgánico Municipal del 

Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta Alcaldía resuelve: 

 

Primero.- Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento 

de Málaga, que se celebrará el próximo día 5 de agosto de 2022 a las 09:30 horas en primera 

convocatoria. En segunda convocatoria, conforme al art. 76 por remisión del art. 129 ROM, la sesión se 

celebraría cuarenta y ocho horas después de la señalada para la primera, si coincidiera en día hábil. En 

otro caso, se trasladará a la misma hora del primer día hábil siguiente.  

 

Segundo.- La documentación íntegra de los expedientes incluidos en el orden del día se 

encuentra a disposición de los miembros de la Junta de Gobierno Local en la aplicación “Video Actas” 

en el siguiente enlace http://videoactas.malaga.eu/actas/login/auth. 

 

Tercero.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión que se acompaña a la presente 

convocatoria. 

 

Cuarto.-  Comunicar esta Resolución al Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno 

Local para que proceda conforme al art. 126.4.b) LBRL a la remisión de las convocatorias a los Sres. 

miembros de la Junta de Gobierno Local y a las personas invitadas permanentemente conforme al 

resolutivo quinto de la citada Resolución de 23 de diciembre de 2019 y al art. 126.5 LBRL. 

 

 

 

“ORDEN DEL DÍA 

DE LA  

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

33/22 

 

 Sesión: Ordinaria. 

 

 Fecha: Viernes, día 5 de agosto de 2022. 

 

 Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga. 

 

 Hora: 09:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, cuarenta y ocho horas 

después. 
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* PRIMERA PARTE: Atribuciones conferidas por delegación o por ley. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 

 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
PUNTO Nº 1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 29 de 

julio de 2022. 

 

ALCALDÍA 

 
PUNTO Nº 2.- Propuesta relativa a la selección de Fundación EURODISDISCAP como 

patrocinador para las actividades propias del Área de Derechos Sociales, 

Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda, para el proyecto “Punto 

Móvil. Feria de Málaga 2022” (expediente nº 11/2022)  

 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, HACIENDA, 

RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD 

 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

 
PUNTO Nº 3.- Propuesta de aprobación del Proyecto de III Expediente de Cambio de Finalidad 

de Proyecto de inversión de la Junta Municipal de Distrito nº 7-Carretera de 

Cádiz en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga 2022. 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA,  

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL  

Y CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

 
CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

 

PUNTO Nº 4.- Propuesta de aprobación  del expediente de contratación relativo al Acuerdo 

Marco  de suministro de energía eléctrica en baja tensión y potencias iguales o 

inferiores a 10 kw para el Ayuntamiento de Málaga de precio voluntario para el 

pequeño consumidor  (expediente nº 53/22) 

 

PUNTO Nº 5 Propuesta de aprobación  del expediente de contratación relativo al Acuerdo 

Marco  de suministro de energía eléctrica en baja tensión con potencia contratada 

superior a 10 kw y suministros en alta tensión  (expediente nº 55/22) 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE DERECHOS SOCIALES, 

ACCESIBILIDAD, VIVIENDA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

Y TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 
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DERECHOS SOCIALES, IGUALDAD, ACCESIBILIDAD, 

POLÍTICAS INCLUSIVAS Y VIVIENDA 
 

PUNTO Nº 6.- Propuesta de aprobación del Proyecto de Ordenanza Reguladora de las 

Prestaciones Económicas de los Servicios Sociales Comunitarios del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga (expediente nº 12/2022) 

 

PUNTO Nº 7.- Propuesta de aprobación del compromiso de financiación del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga para la Gestión de Ayudas Económicas Familiares, 

consignados en el presupuesto vigente 2022, y de la prórroga del convenio de 

cooperación entre la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y 

el Ayuntamiento de Málaga, en materia de ayudas económicas familiares 

(expediente nº 13/2022) 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

 
MOVILIDAD 

 
PUNTO Nº 8.- Propuesta de aprobación del Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Málaga 

y Volkswagen Group España Distribución, S.A. para la cesión gratuita y temporal 

al Ayuntamiento de dos parcelas propiedad de dicha entidad destinadas a 

aparcamiento durante la Feria de Málaga 2022. 

 

 

 

* SEGUNDA PARTE: Asuntos de urgencia. 
 

 

* TERCERA PARTE: Informativa.” 
 

 

 

 

 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

Francisco de la Torre Prados 

DOY FE:  

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA 

DE GOBIERNO LOCAL, o funcionario delegado 
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